
Indignación y rechazo por el asesinato del líder social y ambiental, Isidoro Bautista Ortiz

Los líderes, lideresas sociales y ambientales, defensores y defensoras de los derechos humanos son

pilares esenciales en la construcción de paz y democracia en cualquier sociedad viable,

esperanzadora y justa.

Las organizaciones de derechos humanos que integramos El Fondo de Ayudas de Emergencia y

Fortalecimiento Organizacional en Protección y Autoprotección (FFP) expresamos nuestra

indignación y rechazo por el asesinato de otro lider ambiental en Colombia, esta vez lamentando

que hoy la víctima sea Isidoro Bautista Ortiz, líder social, ambientalista y coordinador territorial de

la Asociación de Afectados por el Proyecto Hidroeléctrico El Quimbo -ASOQUIMBO- en el

municipio de Campoalegre, Huila, el 16 de noviembre de 2024.

Manifestamos nuestra especial preocupación dado que este hecho ocurrió, a pesar de que

ASOQUIMBO, había emitido varias alertas tempranas desde junio de 2023 en las que denunciaron

el atentado contra la vida de otros de los líderes, amenazas y hostigamientos sistemáticos contra

integrantes de la Asociación, entre ellos, pescadores artesanales de la región; además habían

elevado una solicitud de protección a la UNP a través de la ruta colectiva, sin que a la fecha se haya

hecho efectiva ningún tipo de medida.

En Colombia, ser líder social representa un acto de valentía y compromiso inquebrantable con la

defensa de los derechos humanos y la construcción de una sociedad más justa. Lamentamos

profundamente que este asesinato se sume a la dolorosa lista de líderes sociales y ambientalistas

que les han cegado la vida por defender sus territorios y comunidades, y en el caso de Isidoro por

la defensa del agua. Estos hechos no solo siembran terror en las organizaciones sociales, sino que

además buscan silenciar las voces que trabajan incansablemente por la transformación social del

país. Es de recordar que según datos de GLOBAL WITNESS para el año 2023 Colombia era

nuevamente el país más peligroso del mundo para defender el medio ambiente y la naturaleza,

acumulando el 40% de los asesinatos de líderes ambientales en el mundo.

Exigimos que se respete la vida y se de garantías efectivas a la labor que realizan las y los líderes

sociales, defensores y defensoras de derechos humanos, y del ambiente, adoptando medidas

eficaces y oportunas que materialicen su condición y reconocimiento como sujetos de especial

protección, conforme a lo establecido en la constitución. Los líderes, lideresas sociales y

ambientales, defensores y defensoras de los derechos humanos son pilares esenciales en la

construcción de paz con justicia social en una sociedad viable, esperanzadora y justa.

El FFP se solidariza con la familia de Isidoro, con ASOQUIMBO y con todas las comunidades

afectadas por este doloroso y repudiable crimen . Nos unimos a las exigencias de:
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1. Una investigación oportuna y exhaustiva que permita esclarecer las razones y las personas

responsables de este asesinato.

2. La implementación inmediata de medidas de protección efectivas para los más de 300

integrantes de ASOQUIMBO que continúan en riesgo.

3. Acciones concretas por parte de las autoridades competentes para garantizar la vida y

seguridad de los defensores de los derechos humanos en la región.

4. Además, exigimos que se ponga en marcha la implementación de medidas y compromisos

que se adoptaron en el marco de la COP16 referentes a fortalecer la seguridad y protección

de los defensores y activistas ambientales.

Reiteramos nuestro compromiso con la protección de las personas defensoras de los derechos

humanos en Colombia. Hacemos un llamado urgente al Estado, a las autoridades nacionales y

locales para que adopten acciones y medidas efectivas de prevención ante nuevos hechos de

violencia que atenten contra lideresas y líderes sociales.

Fondo de Ayudas de Emergencia y Fortalecimiento Organizacional en Protección y Autoprotección

(FFP) Bogotá, 18 de noviembre de 2024
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